
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO  DE CONTRATO U ORDEN DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS (OPS) PARA PROCESO DE PAGO POR 

TESORERIA 

Versión 3

Fecha de 
aprobación

2/15/2018

Código: 04-02-FO-0002

INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA

NOMBRE DEL CONTRATISTA: HECTOR HUGO SOTELO LONDOÑO

TIPO DE DOCUMENTO: C.C X C.E No. 80778722

CORREO ELECTRONICO: hectorhugo.sotelo@gmail.com CELULAR: 3182769681

UNIDAD DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD: SUBRED

UBICACIÓN DEL SERVICIO: U C S Convenio 462-2025 Localidad Fontibon SEDE: SUBRED

CENTRO DE 
COSTOS:  

Centro de 
costo

%

SU42V01-
3

100

ENTIDAD 
FINANCIERA:

BANCO DAVIVIENDA S.A TIPO DE CUENTA: AHORRO

NUMERO DE CUENTA BANCARIA 8400703602 PENSIONADO NO

INFORMACIÓN PARA EL PAGO DEL CONTRATO U ORDEN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

NÚMERO DE CONTRATO 3309 VIGENCIA 2026

NÚMERO DE CDP 1254 FECHA
2026-05-26 
16:05:26.000

NÚMERO DE CRP 21646 FECHA
2026-05-31 
00:00:00.000

OBJETO DEL CONTRATO: PROFESIONAL ESPECIALIZADO IV

PERIODO CERTIFICADO: DESDE
FECHA INICIAL

HASTA
FECHA FINAL

2026-05-01 2026-05-31

VALOR HONORARIOS MENSUALES: $7,921,392

TIPO DE SERVICIOS Asistencial RESERVA DE GLOSA 0% N/A

OBSERVACIONES: (Descuentos, incapacidades, licencias de maternidad y pagos por porcentaje. O cualquier otra novedad que repercuta en el pago de honorarios, alivios 
tributarios) es de anotar que para los alivios tributarios se debe allegar los soportes.

CONTROL DE  EJECUCIÓN DEL CONTRATO

CONCEPTO VALORES

VALOR TOTAL DEL CONTRATO MAS ADICIONES: $23,501,390

VALOR EJECUTADO $22,708,784

VALOR A PAGAR AL CONTRATISTA $7,921,392

VALOR A LIBERAR $0

SALDO POR EJECUTAR $792,606

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN 97%

El interventor o supervisor del contrato CERTIFICA QUE:

Se verifica  el cumplimiento del mínimo valor de  los aportes al sistema de seguridad social en salud y pensiones pagado en el mes. Los honorarios inferiores a $2.194,507 el 
valor para IBC debe ser sobre un salario mínimo legal vigente.

Número de Planilla IBC DE COTIZACION APORTE A SALUD 12.5% IBC
APORTE PENSION 

16% IBC
NIVEL 

ARL
APORTE 

ARL
TOTAL APORTES

1082013906 $3,168,557 $396,070 $506,969 3 $77,186 $980,225

Dado en Bogotá a los treinta y un(31) días del mes de Mayo de 2026. Lo anterior para que surta el pago pertinente. 

MONICA VIVIANA BELLO FLOREZ 
52744682 
Supervisor

Constancia virtual de la cuenta de cobro aprobada por la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur Occidente E.S.E. 

Todos los derechos reservados de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.. 
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CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS

OBLIGACIÓN ACTIVIDADES PRODUCTOS

Liderar y coordinar la implementación de los convenios o contratos suscritos con los 
Fondos de Desarrollo Local.

Realizar visitas técnicas, revisión 
documental y reuniones de seguimiento 
con los equipos locales y técnicos de cada 
convenio.

Informe consolidado de seguimiento 
técnico y administrativo a convenios 
suscritos

Apoyar procesos de gestión administrativa para la implementación se convenios rutas 
integrales de atención en salud.

Actas de las reuniones o de los espacios 
que favorezcan la implementación del 
enfoque diferencial.

Apoyar la referencia técnica y seguimiento 
de necesidades operativas para 
implementar el enfoque diferencial.

Apoyar proceso de supervisión de contratos celebrados para dar cumplimiento a las 
obligaciones establecidas en convenios y contratos.

Revisión de entregables Cuentas de cobro, 
asistencia a comités de seguimiento de 
contratación de talento humano

Reporte de verificación de cumplimiento 
contractual.

Realizar proceso de gestión y administrativos para dar cumplimiento a los planes de 
trabajo y compromisos derivados de convenios o contratos suscritos con los Fondos de 
Desarrollo Local, en los diferentes componentes entre los que se encuentran: 
Cuidadores, Coinversión, Migrantes, Dispositivos de Ayuda Personal, Prevención del 
Consumo de Sustancias Psicoactivas, Salud Sexual y Reproductiva etc

Sistematizar avances y coordinar el 
cumplimiento de metas con los actores 
responsables en cada localidad.

Matriz de cumplimiento de planes de 
trabajo por componente

Realizar proceso de seguimiento, acompañamiento y fortalecimiento técnico al talento 
humano que desarrolla las acciones en convenios o contratos suscritos con los Fondos 
de Desarrollo Local, en los diferentes componentes entre los que se encuentran: 
Cuidadores, Coinversión, Migrantes, Dispositivos de Ayuda Personal, Prevención del 
Consumo de Sustancias Psicoactivas, Salud Sexual y Reproductiva etc

Matriz de cumplimiento de planes de 
trabajo por componente

Reunión mensual de equipo o acta del 
asegurate.

Apoyar revisión de las solicitudes de ayudas técnicas conjuntamente con los 
profesionales delegados del Fondo de Desarrollo Local y los referentes comunitarios 
que estén relacionados con la población con discapacidad de la localidad.

Revisión de soportes de solcitudes y visitas 
realizadas por la s profesionales 
espcializdas a los profesionales de campo

Acta de revisión de soportes de solcitudes 
y visitas realizadas por la s profesionales 
especializadas a los profesionales de 
campo

Asumir la divulgación del proyecto en donde sea requerido como son las 
presentaciones del proyecto a la comunidad e instituciones, Convocatoria y 
Presentación General del proyecto en la localidad y Trabajo Administrativo por parte 
del profesional líder.

Socialización ante la JAL, Comunidad o 
Instituciones cuando sea requerido.

Registro de eventos de socialización y 
divulgación del proyecto o negociación de 
procesos

Actualizar y remitir a los fondos de desarrollo local y, a la Secretaria Distrital de Salud 
en forma periódica los informes concertados previamente en comité técnico, Mantener 
actualizadas y archivadas las actas de entrega, las cuales deben presentarse como parte 
del soporte documental al momento de llevar a cabo el ejercicio de revisión de Ayudas 
Técnicas.

Acompañamiento técnico y asistencia a la 
mesa técnica distrital de DAPS

Acompañamiento técnico y asistencia a la 
mesa técnica distrital de DAPS

Participar en el Comité de Compras relacionado con ayudas técnicas y mantener las 
actas actualizadas y archivadas, Participar en el comité de inventarios de ayudas 
técnicas y mantener las actas actualizadas y archivadas, Remitir a la persona con 
discapacidad a otros servicios que requiera, Consolidar, actualizar y remitir tanto al 
Fondo de Desarrollo Local como a la SDS en forma trimestral, las novedades de 
vigencias anteriores que lleguen a presentarse; de la misma forma, semestralmente, 
aportar a la SDS.

Verificar los ingresos y egresos de los 
elementos adquiridos para ejecución de los 
convenios o contratos gestionar los 
proceso necesarios con provedores y 
administrativos

ingresos a almacén solicitud de ByS o de 
adiciones y prórrogas

Desarrollar los procesos de: identificación, selección y remisión de candidatos, 
prescripción, entrenamiento y seguimiento de acuerdo con lo planteado en estos 
lineamientos y en las guías de otorgamiento y rendir informe trimestral al facilitador 
local sobre estas acciones. Consolidar y mantener actualizada la información 
relacionada con la Base de Datos: Registro Único de Beneficiarios de Ayudas Técnicas 
del Fondo de Desarrollo Local. Y las demás actividades específicas que se definan en el 
convenio de acuerdo a los procesos administrativos y técnicos requeridos.

seguimimiento al proceso de 
identificación, prescripción, entrenamiento 
y seguimiento de usuarios, y rendir 
informe trimestral de avances

Base de datos actualizada del Registro 
Único de Beneficiarios

Al finalizar el convenio o contrato entregar soportes y productos conforme a los 
procesos. establecidos desde gestión documental.

Entregar soportes y productos conforme a 
los procesos. establecidos desde gestión 
documental.

Seguimiento al proceso de gestión 
documental

Asistir a las asistencias técnicas convocadas por la Sub Red Sur Occidente como de la 
SDS.

Paraticipar de las reuniones convocadas actas de las reuniones

Y las demás que por la naturaleza del convenio interadministrativo deben ejecutarse en 
cumplimiento de las obligaciones del misma

apoyar las solicitudes del equipo de la 
DGRS

informes de gestión trimestral



MONICA VIVIANA BELLO FLOREZ 
52744682 

Supervisor 
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DOCUMENTO EQUIVALENTE A FACTURA 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. 

Nit. 900.959.048-4 
 
 
 
 

DEBE A: 

 

 

 

 

 

HÉCTOR HUGO SOTELO LONDOÑO C.C. 80.778.722 de Bogotá La 

suma de $7.921.817 (Siete millones novecientos veintiún mil 

ochocientos diecisiete pesos M/C) por concepto de PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS como PROFESIONAL ESPECIALIZADO en el área de 

Dirección de Gestión del Riesgo de la Subred Integrada de Servicios de 

Salud Sur Occidente E.S.E, durante el período comprendido entre el 01 

al 31 de mayo del 2026, de conformidad con lo establecido en el contrato 

de prestación de servicios No. 3309-2026. 

 

 

 

 

HÈCTOR HUGO SOTELO LONDOÑO 
C.C. 80778722 de Bogotá 

Cuenta de Ahorros Davivienda Nº 8400703602 
 
 
 
 
 



 




